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1 Introducción 
 
El artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 
171/2004, de 30 de enero, que desarrolla dicho artículo, establecen unas disposiciones mínimas que los 
diferentes empresarios que coinciden en un mismo centro de trabajo habrán de poner en práctica para 
prevenir los riesgos laborales derivados de la concurrencia de actividades empresariales y, por tanto, para 
que esta concurrencia no repercuta negativamente en la seguridad y la salud de los trabajadores de las 
empresas concurrentes. 

La Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, en adelante APBC, en concordancia con lo establecido en la 

citada Ley, informa que las empresas que realizan obras o servicios para la Autoridad Portuaria o que 

comparten con ésta el centro de trabajo, deben designar un responsable en materia de coordinación de 

actividades empresariales que permanecerá en contacto con la Unidad de Seguridad y Medio Ambiente de la 

APBC (956 24 04 22), para asegurar la completa coordinación. 

 

En cumplimiento de las obligaciones en materia de coordinación de actividades empresariales, se elabora el 

presente documento. El mismo deberá integrarse en el plan de prevención y documentos que de él se 

deriven de las empresas, contratistas y trabajadores autónomos, informando de su contenido a todo el 

personal dependiente de la actividad. 

 

Se establece la obligación de informar a la Unidad de Seguridad y Medio Ambiente, de si se emplean, 

almacenan o producen sustancias peligrosas incluidas en el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el 

que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, en el Real 

Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias 

nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, o si los trabajadores están expuestos 

a riesgos biológicos provenientes de los agentes indicados en el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, 

sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 

durante el trabajo. 
 
Las empresas que presten los servicios portuarios, los servicios industriales, comerciales o de servicios, en el 

Dominio Público Portuario, así como las que realicen obras o instalaciones en dicho ámbito, deberán cumplir 

en todo momento lo dispuesto en la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales.  

 

Toda empresa que desarrolle actividades en el Puerto de la Bahía de Cádiz estará obligada a disponer y 

conservar a disposición de la Unidad de Seguridad y Medio Ambiente de la APBC, la siguiente 

documentación: 

 

Á Plan de prevención de riesgos laborales. 
 

Á Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva, donde se describan y evalúen los 

riesgos que para la seguridad y la salud de los trabajadores dependientes de las actividades a 

desarrollar. Asimismo, deberá especificar, en caso de ser necesario, las medidas correctoras 

adoptadas. 
 
Á Acreditación del modelo de organización de la prevención, en función de lo establecido en el capítulo 

4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención.  
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Á Certificado seguridad social de trabajadores en alta. Certificado expedido por el Organismo 

competente en materia de Seguridad Social, en el que se haga constar la lista de los trabajadores que 

van a desempeñar su función en el recinto portuario, están dados de alta legalmente en su empresa. 
 
Á Certificados de formación e información de los trabajadores. En cumplimiento del deber de 

protección el empresario deberá garantizar, y demostrar documentalmente, que cada trabajador ha 

recibido una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva. Así mismo 

deberá informar sobre los Riesgos, Medidas de Prevención y Normas a Aplicar en el Puerto de la Bahía 

de Cádiz que se adjuntan en el presente manual. 
 
Á Certificado de realización de vigilancia médica de la salud de los trabajadores que acrediten su aptitud 

para el desarrollo de los trabajos 
 
 

Para aquellas empresas sujetas a contrato de prestación de servicios para la APBC en ningún caso se 

permitirá la SUBCONTRATACIÓN de trabajos sin la autorización expresa de la misma, teniendo la 

obligación de realizar la coordinación de actividades empresariales con ellas, y velar por el cumplimiento 

de legislación vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales y Medio Ambiente, así como de las 

Normas de Seguridad y Medio Ambiente implantadas en el seno de la APBC. 
 
 



 

Información preventiva e instrucciones en 
relación con los riesgos existentes en el 

Puerto de la Bahía de Cádiz 

Revisión.: 14 

Fecha:  

Febrero 2023 

 

Unidad de Seguridad y Medio Ambiente                                                                                             3 de 122 
 

 

2 Descripción de las Instalaciones Portuarias 

 
El Puerto de la Bahía de Cádiz se estructura en cuadro Instalaciones. Las clases de servicios por cada una de 
las Instalaciones Portuarias son los siguientes: 
 
Á Cádiz: comercial (tráfico ro-ro (rodado) y lo-lo (elevado con grúas)), pesquera y pasajeros. 
Á Zona Franca: comercial. 
Á El Bajo de la Cabezuela �t Puerto Real: comercial. 
Á El Puerto de Santa María: comercial y pesquera. 

 

2.1 Instalación Portuaria de Cádiz 
 
Las instalaciones para tráfico ro-ro están situadas en 
el muelle Marqués de Comillas, con dos rampas de 12 
metros de ancho y 19 de longitud, capaces para 
cargar cien toneladas. 
Por su ancho excepcional, estas rampas permiten el 
cruce de dos vehículos cargados, lo que posibilita, si 
las condiciones de los buques lo permiten, una muy 
apreciable reducción de los tiempos de carga y 
descarga. En el año 2010, la APBC incorpora una 

nueva terminal ro-ro, con la ampliación del muelle Marqués de Comillas, dotando a la Instalación Portuaria 
de Cádiz con otras 2 rampas ro-ro fijas y 60.000 m2 de superficie para depósito. 
El tráfico lo-lo se lleva a cabo en la terminal de con�š���v�����}�Œ���•���^�Z���]�v�����^�}�(�_���_�U�����‹�µ�]�‰�����������}�v���š�Œ���•���P�Œ�·���•���‰�•�Œ�š�]��os 
especiales de 40 toneladas, amén de un adecuado equipo de manipulación en tierra. La terminal se halla 
preparada para atender buques de cualquier tamaño en ventajosas condiciones operativas. Cuenta con una 
superficie de 195.000 metros cuadrados y 600 metros de línea de atraque, con calado de 11,5 metros. 
En relación con el tráfico de pasajeros se clasifica en tráfico interior, disponiendo de una terminal en el 
muelle Reina Victoria, tráfico de pasajeros de cabotaje Cádiz �t Canarias, embarcado y desembarcado en las 
instalaciones de la Terminal de Carga Rodada de Canarias, conformada por la ampliación del muelle Marqués 
de Comillas con el muelle de la Libertad, muelle de las Américas y muelle Diego Fernández Montañés. Por 
último, la Autoridad Portuaria dispone de una terminal de pasajeros de cruceros, en régimen de embarque y 
desembarque, situada en el muelle Alfonso XIII, igualmente la Autoridad Portuaria dispone de una terminal 
denominada Satélite en el Muelle Ciudad para el mismo uso. Para los restantes buques de cruceros que 
escalan en el Puerto de la Bahía de Cádiz con pasajeros en régimen de tránsito se utilizan preferentemente 
los muelles; Alfonso XIII, Reina Sofía, Ciudad, Reina Victoria y Marqués de Comillas. 
Anexa a la Dársena Comercial de Cádiz se encuentra la Dársena Pesquera conformada por los muelles Diego 
Fernández Montañés, General Fernández Ladreda, Lonja y Levante, destinados al atraque de buques 
pesqueros para la descarga de pescado fresco de bajura y altura y su posterior subasta en Lonja. En total se 
dispone de un calado de dársena de 6 metros y de 1.027,6 metros lineales de atraque. 
Por último, complementado la oferta portuaria se ubica a continuación de la Dársena Pesquera el astillero de 
reparación y transformación de buques de NAVANTIA, S.A. 
Dentro de la concesión de NAVANTIA, se encuentra en ejecución la Nueva Terminal de Contenedores, 
situada en la ampliación del Dique de Levante, se encuentra actualmente en ejecución y servirá de soporte 
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para la prestación del servicio portuario de manipulación y transporte de mercancías al tráfico de 
contenedores. 
La Nueva Terminal de Contenedores cuenta actualmente con la mayor parte de su obra civil terminada, es 
decir, línea de atraque, protecciones marítimas y explanada. 
La longitud total de la línea de atraque es de 589 m y 16 m de calado, con defensas de atraque y bolardos de 
200 t cada 22,7 m. 
El cantil del muelle, con un ancho de 17 m, tiene tomas de agua potable cada 45 m, existen además hidrantes 
de protección contra incendios (PCI) cada 23 m, conectados a un depósito de 400 m³ de capacidad dotado de 
sistemas de bombeo. 
La explanada cuenta con una superficie de 22 Ha aproximadamente.  
 
Dentro de la concesión de NAVANTIA Cádiz también se encuentra el Muelle 5, que actualmente se encuentra 
bajo la titularidad de la APBC.  
La longitud total de la línea de atraque es de 400 m aproximadamente, con defensas de atraque y bolardos 
cada 25 m aproximadamente, contándose con escalas de acceso al cantil, algunas de ellas fuera de servicio. 
El muelle 5 no cuenta con ningún servicio activo, existiendo un centro de transformación dado de baja en el 
recinto, una galería de servicios que recorre el subsuelo del muelle, contando con distintos accesos desde el 
cantil. Por esta galería de servicios existen canalizaciones eléctricas, y diversas tuberías fuera de servicio (gas, 
aire comprimido, oxigeno, CO2, agua potable, agua salada, contraincendios) que no se encuentran 
operativas. Dicha galería se encuentra abierta en parte de su recorrido por el lado que da al cantil. 
El recinto no cuenta con iluminación, existiendo 3 torres de iluminación para este cometido que están fuera 
de servicio. 
 
El acceso rodado terrestre a la Nueva Terminal y al Muelle 5 se realiza actualmente a través de las 
instalaciones del astillero de NAVANTIA Cádiz, hasta que se terminen las obras del acceso subterráneo en 
ejecución que independizara la entrada a estas instalaciones. 
El acceso a través del astillero conlleva el cumplimiento de las medidas de seguridad de NAVANTIA, respecto 
a acreditación, identificación y aceptación de las normas de seguridad de la factoría. 
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2.2 Instalación Portuaria de la Zona Franca 
 

La Zona Franca permite efectuar operaciones 
comerciales e industriales de exportación, 
importación y manipulaciones en las condiciones 
fiscales más ventajosas, con el tráfico portuario de 
aquellas mercancías en tránsito o aquellas que se 
puedan acoger al régimen de franquicia arancelaria. 
Esta Instalación Portuaria dispone de una superficie 
abrigada de 47 hectáreas y 18.12 hectáreas de 
superficie terrestre. 
 
Este recinto fiscal cuenta con instalaciones 
especializadas para el almacenamiento, depósito y 
transformación de cereales, y con un complejo de 

infraestructuras logísticas que propician una pronta distribución o almacenaje de cámaras de frio de las 
mercancías, tanto de carga seca como refrigerada o congelada, además de una rampa orientativa para el Ro 
�tRo. La terminal ro-ro en la Zona Franca cuenta con una rampa móvil de 15 metros de ancho y 18 metros de 
longitud para cargas de 100 toneladas. La instalación se completa con red y tomas de tubería para la carga / 
descarga de graneles líquidos. 
 

2.3 Instalación Portuaria de La Cabezuela 
 

Las operaciones de carga, descarga y manipulación 
de graneles sólidos, tales como arena de sílice, 
cemento, carbón, cereales, etc. y graneles líquidos se 
efectúan en los muelles de la Cabezuela �t Puerto 
Real, que están diseñados para este tipo de 
maniobras y operaciones por tratarse de muelles con 
grandes superficies habilitadas para tal efecto. 
Su localización, en la costa oriental de la bahía y 
alejados de núcleos urbanos, garantiza la 
manipulación de este tipo de cargas sin que se 
produzca ningún tipo de alteraciones medio 
ambientales ni paisajísticas en las poblaciones anexas 

a la zona. Destacar también las instalaciones para tráficos específicos ro-ro, que cuenta con una rampa móvil 
de 20 metros de ancho y 33,5 metros de longitud para cargas de 100 toneladas. 
Acoge las instalaciones de Dragados Off �t Shore S.A., dotadas de las últimas innovaciones tecnológicas y con 
una planta Off �t Shore dedicada a la construcción de plantas petrolíferas de extracción de gas, etc., además 
del centro de construcción de buques de NAVANTIA, S.A. 
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2.4 Instalación Portuaria de El Puerto de Santa María 
 
La Instalación Portuaria de El Puerto de Santa 
María desarrolla un importante papel como 
gracias a su destacada actividad pesquera. El 
muelle exterior cuenta con servicio de grúas y 
almacenes. Se ha retirado la rampa ro-ro para la 
instalación de una rampa fija y foso destinada al 
izado de embarcaciones de recreo para su 
invernaje. 
El muelle pesquero, junto con la creciente 
industria de criadero y engorde de alevines de 
piscifactoría, es el gran atractivo de El Puerto de 
Santa María, permitiendo posicionar la actividad 

pesquera de la APBC como la primera de Andalucía, gracias a las toneladas de pescados y maricos 
gestionadas por sus lonjas. La lonja pesquera tiene una superficie de 4.734 m2 y se complementa con casetas 
para compradores y exportadores y sala de segundas ventas. 
En dicho término municipal y perteneciente al Dominio Público Portuario de la APBC, se ubica la dársena 
Náutico-Deportiva de Puerto Sherry, actualmente concesionada a la Sociedad Marina Puerto de Santa María, 
S.A. 
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3 Riesgos generales y relación de medidas de obligado cumplimiento en 
el Puerto de la Bahía de Cádiz 

 
La APBC informa a todas las empresas y personas que realizan actividades dentro de los recintos portuarios 
sobre los riesgos generales que pueden existir en sus instalaciones: 

 

 

 

A continuación, se muestra una tabla donde se indican las medidas preventivas generales a adoptar para 

cada una de las situaciones de riesgo contempladas. 
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Situaciones de riesgo y medidas de prevención generales 

 

1.Circulación de maquinaria pesada (carretillas, 
camiones y maquinaria) 

 
 

 

La manipulación, carga y/o descarga de mercancías se realizará 
sin la presencia de personal ajeno a las operaciones en 
prevención de daños a terceros. 
 
El personal presente en las operaciones debe estar dotado de 
prendas de alta visibilidad, calzado de seguridad y casco de 
seguridad en el caso de cargas suspendidas. 
 
Respetar las zonas de circulación de la maquinaria y nunca 
moverse por lugares donde los manipulantes no puedan verlo. 
 
En zonas de operaciones la velocidad queda limitada a 20 km/h 
en exteriores y 10 km/h en interiores. 

 

2.Cargas suspendidas (grúas pórtico, grúas móviles o 
camiones grúa) 

 
 

 

Está prohibida la circulación de vehículos y personas ajenas a las 
operaciones por la zona de manipulación, carga y/o descarga de 
mercancías. La manipulación de cargas suspendidas se realizará 
en zonas convenientemente acotadas y señalizadas en 
prevención de daños a terceros. 
 
El personal presente en las operaciones debe estar dotado de 
prendas de alta visibilidad, calzado de seguridad y casco de 
seguridad en el caso de cargas suspendidas. 
 
Respetar las zonas de circulación de la maquinaria y nunca 
moverse por lugares donde los manipulantes no puedan verlo. 
 
Está expresamente prohibido circular o detenerse bajo cargas 
suspendidas. 
 
En zonas de operaciones la velocidad queda limitada a 20 km/h 
en exteriores y 10 km/h en interiores. 
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3.Manipulación de cargas con medios mecánicos 
(carretillas y transpaletas) 

 
 

 

La manipulación, carga y/o descarga de mercancías se realizará 
sin la presencia de personal ajeno a las operaciones en 
prevención de daños a terceros. 
 
El personal presente en las operaciones debe estar dotado de 
prendas de alta visibilidad, calzado de seguridad y casco de 
seguridad en el caso de cargas suspendidas. 
 
Respetar las zonas de circulación de la maquinaria y nunca 
moverse por lugares donde los manipulantes no puedan verlo. 
 
Está expresamente prohibido circular o detenerse bajo cargas 
suspendidas. 
 
En zonas de operaciones la velocidad queda limitada a 20 km/h 
en exteriores y 10 km/h en interiores. 

 

4.Caídas al mar (cantil del muelle) 

 
 

 

Prohibición expresa de circular y aparcar a menos de 3 metros del 
cantil del muelle y en zonas no autorizadas.  

El vehículo si es posible se colocará siempre en paralelo al cantil y 
con el freno de mano puesto para evitar su caída accidental al 
mar. 

Velocidad limitada a 40 km/h en zonas generales y a 20 km/h en 
zonas de operaciones portuarias. 
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5.Cables en estachas tensadas en amarres de buques 

 

Evitar acercarse a los bolardos donde están amarradas las 
estachas de los buques, respetar la señalización existente. 
 
Prohibición expresa de circular bajo las mismas. 

 

6. Presencia de desniveles y zonas resbaladizas 

 
 

 

Mirar en la dirección en la que se camina, prestar atención a 
desniveles en el piso. 
 
Evitar suelos que tengan grasa, aceites u otras sustancias que 
puedan provocar caídas. 
 
Extremar las precauciones en rampas, suelos húmedos y accesos 
por escaleras fijas mojadas. 
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